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GOBIERNO DE LA PROVIN6M 
DE LAS BALEARES.

ESTADO que manifiesta el número de mozos 
que fueron sorteados en los pueblos de esta 
provincia para el reemplazo del ejército ac
tivo eix la quinta de ^856, con espresion de 
los mozos que deben deducirse de dicho nú
mero , según lo mandado en elart. 18 de la 
ley de quintas vigente.

Alaró. ............  33 » »
Alcudia..................  13 1 »
Algaida.:...........  34 » »

sifólu^

Andraitx................ 42
Arta........................ 48 ' ■ ■ ir ■

Capdepera ............ 16
Banal bufar........... 4 » ))1
Binisalem.............. 28 »' »
Buger........ ............. 9 » »•
Buñola.................... 17 V »•
Calviá..................... 26 » »
Cam panel....... . 19 »• »'
Campos.................. 33 »-
Deyá..__ _______ 1 » »■
Escorca ................ 4 »- »’
Esporlas .............. 14 »• »■
Establimenls......... 16 »■ »
Estallenchs........... 5 » »•

. Santa Eugenia.... 15 »•
Felanitx................ 103 » 1
Fornalutx......... . 6 » ))'
Inca.............. .......... 43 1 »•
San Juan....... . 20 »■
Lloseta.................... 11 » »'
Llubí....................... 15 1 »
Llummayor......... * 68 » »
Manacor................ 104 » »
San Lorenzo......... 23 » »
Santa Margarita . 29 » »■
María..................... 11 » 2
Santa María......... 7 » »
Marratxí................ 23 » . »

1 Montuiri................ 30 » »'
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898
31 1 »

352 3 7
3í » »

Pollensa................ 70 » »

Porreras................ 49 »

La-Puebla ........... 37 » »

Puigpuñent........... 16 » »

Sansellas................ 41 »

Santañy.................. 60 »

Selva..................... 39 - »

Sineu..................... 30 1 »

Sóller..................... 47 » »

Son Servera......... 25 » »

Valldemosa........... 20 *

Villafranca........... 8 »

MENORCA.

Alayor................... 37 » »

Cindadela.............. 50 »

Ferrerias.............. 11
Mahon.................... 129 » »

Mercadal................ 32 » »

IVIZA.

San Antonio......... 34 »

Formen tena........... 16 » »

Santa Eulalia....... 47 » »

San Juan Bautista 27 -»

San José................ 31 » »

Iviza....................... 59 D »

Su ma s  t o t a l e s . 2205 8 10
. .- ..M

RESUMEN.
Número de los mozos sorteados en 

esta provincia según las actas. . . ¿¿uo
Idem de los mozos sorteados X 

que han fallecido . . . • • 8 1
Idem de los comprendidos m- l 18 

debidamente en el sorteo, y í 
de los csceptuados según el I 
art. '¡S de la ley............10

Número total de los mozos sorteados, 
hechas las deducciones que pro
viene el art. 18 do la ley.........

No t a . Se consigna á los pueblos de Iviza 
el número de mozos sorteados, sin deducción 
alguna, pór no haberse recibido la correspon
dencia oficial de aquella isla á causa del mal 

^Y^se publica en el Boletín oficial en cum

plimiento délo prescrito en la disposición 4. 
de la Real orden de 26 de noviembre ulhmo, 
inserta en el número 3750 de este periódico, 
á fin de que los Ayuntamientos de la provin
cia y cualquiera de las personas interesadas 
en el reemplazo de 1857, y en los dos ante
riores para el ejército activo, que se crean 
agraviados, ó que tengan que esponer sobre 
la exactitud de los datos comprendidos en di
cho estado, presenten en este gobierno de 
provincia las reclamaciones que tengan por 
conveniente; quedando señalado al_ efecto el 
plazo que media desde el dia de manana hasta 
el 31 del corriente mes. Palma 19 de diciem
bre de 1856.—José María Garelly.
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